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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-04-25-AD

PERFORAC¡ON EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNOO EN LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS, MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT

Con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón t,55, 58 Fracción I y 59 de ta Ley de Obra públlca del
Eatado de Nayaflt, de conform¡dad con la modal¡dad de ADJUDlcActoN DIRECTA, pera participar en
la L¡citación No. NAY-CEA-RF-04-25-AD de la obra y número cuyos detos se menc¡onan en 6l cuadro
de referencia, que adquieran las Bases pará la formulac¡ón de sus propuestas y la celebrac¡ón respecliva,
que se sujetarán I lo siguiente:

r. . rlronm¡cróN GENERAL

Se entenderá por:

LA LEY. - La Ley d€ Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMIS¡ON. - La Com¡§ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecon las Bases en que se desarrollará el
proc€dim¡ento de contratac¡ón y que desoibe los requisitos de partic¡pación.

l-R l-tctreclÓtl. - Proced¡miento de contratación para la adjudicac¡ón de las obras públ¡c¿s y los
s€rv¡cios relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que part¡cipe en qralquier procedimiento de líc¡tación publica, o bien de
¡nútación I cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potabte y Atcantari ado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celobre contratos de obras públ¡cas o servicios rclac¡onados con
las mismas.
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LA DEPENOENCIA. - La Com¡s¡ón E§tatel de Agua potablo y Atcanteri ado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Docum€nto en 6l que s€ establecen las Bas€s en que se deserro ará el
proced¡m¡€nto da contratac¡ón y que doscribe tos requisitos de participac¡ón.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El qu€ dsfino la forma, BS0lo, distfibución y 6l dis6ño tuncionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjuntc de planos y documentos que conforman los proyedos
arquitedón¡cos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, asi como las descriiciónes e
¡nformación suficienles para que esta se pu6dá llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - Et que comprsnde tos planos construcl¡vos, memorias de cátcuto y
descriPtivas, espec¡fcac¡ones general€s y particulares aplicables, asÍcomo plantas, alzados, sacciones
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civ¡|, eléctrica, mecán¡ca o de o.¡alquier otra espec¡alidad.

PRESUPUESÍO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARÍA comunicá a LA DEPENDENCTA en et
calendario de gasto conespondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que cont€nga ta propos¡ción de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede s€r conoodo en ol aclo de presentac¡ón y apertura de proposioonas en térm¡nos de LA LEy.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lñfraostruclura del Transpone de la Secrotaría de
Comun¡cac¡ones y Transportes.

I.I ET{TIDAD CONVOCANTE
La Comlslón E§tatal do Agua Potable y Alcantarlllado, a través de ta OirBcc¡ón de
lrfraestrucrura, con domicilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.p. 63000 en Topic,
Nayarit.

r.2 DEscRtpcróN DE LA oBRA oBJETo DE LA LtctrActoN.

PERFORACION EXPLORATORIiA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO EN LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS, MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT

Equ¡pamiento de pozo protundo en el cual se instalaÉn squipo eledromecánico para la sustracción de
agua de un pozo profundo hasta un tanque elevado, ssto con el f¡n de poder sum¡nistrar el agua para
la población.

I.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENfO

Los Recursos t¡enen su origen en el Fondo FAFEF en 6l programa SC AGUA POTABLE, para la
realización d€ la obra, con el ü¡cio de Aprobación Número: AP-IPJUN-094/202S, de fecha 26 do
Junio de 2025; Con una asignac¡ón aprobada para el pres6nte ejercicio Fiscal del 1OO %.

l.¿t.- PLAZOS
El Plazo de ejeqrción es de 90 (Noyenta) Días calondario, estableciéndose para el ¡nic¡o y término de
la obra los s¡guiontes, conta(bs a psrtir de ta bcha estipulada en el contrato de obra.
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FECHA DE INICIO: 21 do Jullo de 2026

FECHA DE TERMINACION: 18 do Octubrc do 2025

2. OOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o admin¡strador ds la empresa, con documentos noter¡ales que así lo
acr6d¡tsn firmará:
1 .- La documentación referente a "LA LICITACION'
2.- La Propuosta y en su c¿so, el contrato respod¡vo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar cártá poder s¡mple ñrmada por quien olorga el poder,
apodorado y por dos tesl¡gos, acompañando original y fotocop¡a de identilic€ción ofic¡al con
firma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes actos
de'LA LICITACION" como son la Presentaoón de documentos para solic¡tar part¡cipar en.LA LICITACION', recepción de las BASES DE LA LICITACION, asistencia a ta Visita at sit¡o
de los traba.¡os, partic¡pación en la Junta de aclaraciones, presentación y apertura de
Proposiciones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.1.- DocuMENTos ADTCIoNALES euE Los LtctrANTEs DEBERÁN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentac¡ón en onginal d¡stinta a la Propuesta Única que a continuacjón s€ cita deberá
anoxarla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para acreditar la capac¡dad Íinanciera para la
e.iecución d6 esta obra.

2.1,2.. Escrito en el que manifieste el domic¡l¡o para oír y recib¡r todo tipo dE notificác¡onos
y doqrmentos que deriven de los ados del proc€dimiento.

2.1,3.- Esqito mediante el cual declare bajo protesta de dsc¡r verdad que no se enorentra
en alguno de los supuostos que esteblece el artículo 31 d6 la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Opinión emit¡da por el SAT, respeclo al cumplimiento de las obligaciones fscales, a
las disposiciones dal Artíorlo 32-O del Código Fiscal de la Federación. Esta Opinión d6berá
s€r con f6cha máxima d€ 7 días anterior a la celebración de la lic¡tac¡ón.

2.1.5.- Opinión emit¡da por el IMSS, respedo al cumplim¡ento de las obligac¡onés én materia
de Seguridad Soc¡al, a las d¡sposic¡ones del Artículo 32-D del Código Fiscat de ta
Federac¡ón. Esta Opin¡ón deberá ser con fecha máxime de 7 días anterior a la cetebración
de la l¡c¡tación

2.1.6.- ldentmceción of¡oal v¡gente con fotográía, tratándose de Personas Físicas, y en caso
de nombrar un repres€ntente, presentar un poder simple que debeÉ estar frmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Psrsona Moral manme$e que su reprssentante cuenta
con faoJltados suf¡c¡ent€s para comprometer a su repr€s€ntada, mismo que cont€ndrá los
dalos siguientes:

a. Do la oerrone moral: dave del rsgistro federz¡l de contribuyentes, denominac¡ón o razón
soc¡al, descripc¡ón d€l objoto soc¡al de la empressi relac¡ón de los nombr€s d6 tos
acc¡onistas, númoro y fecha de las escritures públicas en las que conste el acla con$itutiva
y, en su caso, sus reformas o modifcaciones, señalando nombre, número y cir@nscripción
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de ¡nscripc¡ón en €l
Registro Público de Comercio, y
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b @ número y fecha de los ¡nslrumentos
nolerisles d€ los qus se desprendan la8 facultiades para suscribir la propuesta, señalendo
nombre, número y c¡rornscripción del notario o fedaterio público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO OE LOS TRABA'OS Y JUNTA OE ACLARACIONES.

3,1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABA'OS.

S€ realizará la Visita al sitio de los trabajos, el día 10 dc Jullo d6 m26; Punto de partida en el
Dopartamento de obras de "t¡ «rMlstof{" I las 09:00 HÉ., conjuntamont€ con el personal
asignado para la sup€rvisión de la obra relativa a este Licitación.

3.2 JUNTA OE ACLARACIONES.

La Junta do Aclareciones s€ colebrará el 10 d. ¡ullo ¡ta 202ó, a las 't2:00 Hr!. en la Sala
d€ Juntás de "u coMlslor{"; Av. lnsurgentes #1060 Ot€. Col. C€nlro de Tepic, Nayarit
hac¡endo llegar sus cuostionamientos por escrito al Dspartam€nto d€ Coordinación y
Vinorlacion Adm¡nistrat¡va de 9:00 a l2:00 hf!., pr€vio a la Junta de Ac¡arac¡ones y a partir
d6 la techs de Invitación.

Dostacando que, en el pres€nte ado, s€rá la ún¡cá instanc¡a para solicitar aclarac¡ones
prgv¡ament€ planleadas refer6nt€ a les beses y sus anexos, por los lic¡tantes inscritos, s¡n

6mbargo, si hay alguna adarac¡ón que cons¡dero "LA COMISION", importante de s6r tomada
en cuenta esta se hará del conoc¡m¡ento de todos los partic¡pantes a más tardar el séptimo
día previo al ado de presentación y apertura de proposiciones técn¡cas. En los términos de
la ley en la materia es optativa la asilencia a d¡cfias reuniones, por lo tanto, le inasistencia
del lic¡tante no es cause de descalilcación de su oferta, pero si los obl¡ga a ormplir con lo
acordado en d¡chas reuniones.

4. RELACIoN DE MATERIALES y Eeurpo DE TNSTALAC|óN PERUANENTE.

Para esta obra. 'LA COMISION' no proporcionara materiales ni equ¡po de lnstálac¡ón
permanente para la eieqlción de la obra, conespond¡ente a esta lic¡tación.

c.- pneseHraclóN yApERTURA DE pRopostooNEs.

s.r.- SELLADo y RoruLActóN DE oFERTAS,

Deberá preséntarse original de la Propuesta Técn¡cá-Económica en 1 sobre, que el L¡citante deberá
cenar de manera ¡nviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contraüsta y/o de la persona
física debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se ¡ndican en el punto
§gu¡€nte.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente direcc¡ón:

coml3lón Estatal de Agua Potable y Alc¡ntarlllado; Av. lnsurgeñtes #1060 Ote. Col.
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con la sigui3nt€ ¡ndicac¡ón daramente marc€da en el €xl€rior de los sobrBsl

a). - Oferta para la obrá:

4
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PERFORACION EXPLORATORIA Y CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO EN LA
LOCALIDAD DE LAS PIEDRAS, MUNICIPIO DE COMPOSTELA, NAYARIT

b).- Núm€ro ds la lic¡tación d€ refer€ncia: NAY€EA-RF{t¡i-26-AD

c).- En el 3obre respec,tivo deberá leers€ la leyonda:

Propu$ta Única. No abfirse antes del 17 de Jutlo do 2026 a tasj!&qgHf!¡

d) El sobre indicárá, además, el nombre y d¡recc¡ón del Lic¡tante.

S¡ el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COMISION' no será responseble de su pérdida o apertura
prematura. Una oferta abierta prematuramente por estas causas, será ¡echazada por .lá COMISION,
y regresádo al Licitante.

5.2.- En junta públ¡ca que se celebrará el día l7 de Jullo de 2025 a las l2:ü) Hr¡. en la Sala de Juntas
de 'LA COml$ON', s6 llevará a cabo el Ado de Pres€ntáción de la propuela única, en la que se
tealizará la revi§ón cuantitaüva del contenido del sobre.

En este m¡smo acto se rubricarán por todos los as¡stantes los anexos AE-09 y AE-10 que forman parte
d6 la propuestra Económica.

Al concluir la rocopc¡ón de propuegtas, se €lsborara el áda para ege sfeclo, en la que se as€nEra orábg
fueron las propuestas acePtáda8 y los montos d€ cada una de ellas y s€ l6s notillc€rá lá fedla en qu6 s€
dará a conocer el fello, la qu€ tsntetivamente qúsdara d€ ecuerdo a le invitac¡ón respedivs, es decii, ega
fgcña 3¡ 3a difiere, quedará comprendida dontro de lo3 ¡t0 días naturales dgu¡entes a lE fecña de inicio del
acio d6 Apertura de la Propu€sta Única y poOran diÉrirs€, si€mpr€ y ornOo €l nu6vo plezo fijado no
exceda de 20 días nalurales contados a pañir del plazo Establecido originalménts pera elfallo.

A los aclos de carácter público de las l¡citaciones podrá agistir cualqu¡sr persona que sin haber adquirido
las bases manifiest€ su ¡ntsrés de estar pres€nts sn d¡clros aclos, bajo la cond¡c¡ón de que d€berán
registrar su asistonc¡a y abstenorss d€ ¡ntervenir en cualquisr forma en los m¡smos.

6. COMUNICACIÓN DE HACIENOA.

En el supuesto que la Opinión de Cumplimiento 32-D de la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to Público,
quo presente el contribuyente al que se adjudique el contrato, al verifcárla se advierta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "tA COMlSlo¡{" notif¡cará a la Secretaria de Obras Públicas del
Estado, a la Secretar¡a de la Contraloría General del Estado, para los efedos que resulten pertinentos
con relación a los artíqrlos 62, 63 y 64 de'LA LEY,.

7, CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descal¡f¡cac¡ón el ¡narmplim¡ento de elguno de los requ¡sitos d€l Añículo 35 de,LA
LEY', salvo las condiciones estabtec¡das por.LA cOülStON.; que tengan como propósito facil¡tar la
pres€r¡tación de las propos¡ciones y agilizar la condu6ión de los actos de ta licitáción.

7.1 Que la presentación de la infomac¡ón, doormentación y requis¡tos solicitados sn las Bases de
Lic¡tac¡ón, este ¡ncompleta.
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7.2 Que ol Programe cle Ejeoción No s€a fadible d6 real¡zar dontro d€l plazo solic¡tado con tos
roqJrsos cong¡derados.

7.3 Que las caracierfstices, Espec¡f¡cac¡onos y Calidad de los Matsrialos NO sean do les r€quer¡dag
por las Bes6s d€ Llc¡tación,

7.4 Que el análisis, calculo e integrac¡ón de tos Precios Unitarios NO sean conforme a las
d¡sposiciones

7.6 Que el postor ss enqJ€ntre sujeto a $sp€n§ón de pagos o d€darado en eslado d€ quiebra, con
posterioridad al ado de presentacón y aperfura de las propo§ciones.

7.7 Que se acred¡te el NO cumplimiento de las condic¡ones L6gales.

7.8 Que los prec¡os NO s6an acord€s con las cond¡c¡ones de cosos vigentes en la zone o rBgión
dond€ se eieoJten los fab4os.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡on se le adiudiquo el Corürato, s6 compromete a ñrmarlo en un ptazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a la fecha de adiudic€c¡ón, siendo la fecña probáble el 'lg de Jullo de
2026, d6 conform¡dad con lo establ€cido en él acta d€ Fallo.

El l¡citante qus no frms sl contratt €n el plazo estlpulado €n el Artlculo 38 de'LA LEY' , por causas
imputables al mismo s€rá sanc¡onado 6n los táminos del Artíq.llo 63 de "LA LEY" y se podrá hácer
valer la garantía de seriedad de su oforta que haya presentado en el aclo conespondientg.

Prev¡aments a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará para su coteio, original o copia
certifc¿da de los documentos solicitados en la lnvitación con los que se acredite su existenc¡a legal
y las faeltades de su represontante para suscribir el contrato conespondiente.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, "l-A COUISION', d€volverá al interesado los
documentos originales o certifcados, conservándolos en cop¡as simples.

La presentac¡ón de estos doarmentos servirá para conslatar que la persona cumple con los
r€qu¡s¡tos legales necesarios, s¡n perjuic¡o d€ su anál¡sis dotallado.

9.'l MODELO DE CONTRATO

So anexa el modelo de Contrato de Obra Pública quB contiene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que debeÉ paciars€ en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
firmado de Conocimiento en todas sus hojás; adomás deb€rá entregar la manfestec¡ón escr¡ta de
conocer 6l contenido del modelo de contrato y su conform¡dad de ajularse a sus térm¡nos, solicitado
en el anexo AT-7.
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,IO. GARANTIAS.

La fanza deb€rá presentars€ dentro de los diez días naturales contados a partir de que se
rec¡ba formalmente copia del acla de fallo.

10.2 DE CUTIPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA OE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asim¡smo, para el oJmplim¡ento del contrato se constitu¡rá f¡anza por el 10 % det ¡mporte
total contratado, a favor de la Coml3lón E3tlt¡l de Agua Potable y Alcantarlllado, por
¡nstitución legalmente autorizada, que será entrBgada por el contrat¡sta a la frma del
contrálo

10,3 OE CALIDAO DE LOS TRABAJOS.
PaG gara lizat la calidad de los trab4os, conclu¡dos ástos, previamenta a su recepción,
deberá constituir fianza por el 'l0oá del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
crédito ¡rrevocable o constitu¡r espec¡alm6nte f¡deicomiso, por el 5016 del monto total ejercido,
para responder de los defeclos que resulten, de vic¡os oalltos y de ojalquier otra
responsab¡lidad, por lo que podrá ¡nduir en su propuesta, a su elección, la forme en que
ga.aolizaé d¡chas obligaciones. La garantía deberá ser présentada para su aprobación.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'LA COMISION', otorgará por concepto de Antlclpo de Obra un 30 % (Tre¡nta por ciento), del
monto total de la propuesta en el ejercicio do que se trate para que el contratila reelice la compra
y producc¡ón de materiales de construcqón, la adquisic¡ón de equ¡pos que se ¡nstalen
pemanentemente y pago de la Mano de Obra.

12. tDtofulA
La Proposic¡ón deb6rá presentarse en el ¡dioma Español

13. TONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condiciones conten¡das en las BASES OE LICITACIÓN, asÍ como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas_

,I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUOICACION DEL CONTRATO.

'LA COMISION', para hacer la evaluac¡ón de las proposic¡ones, deberá verifcar que las mismas
@mplan con los requis¡tos sol¡citados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conform¡dad a los instruclivos de llenado, para tal efecto, -l-A COMISION' establec€ los
procedimientos y lqs criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las caraderíst¡ces, complei¡dad y magnitud de los trabajos por real¡zar.
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10.1 DE I.A CORRECTA INVERSION OEL ANTICIPO.
El lic¡tanle al cualse le hubi€re adjudicado el contrato, deberá garantizar el 1000/6 del importe
total del anticipo otorgado, previo a su entréga, msdiañle constitución de lianza por
institución legalmente autorizada, a favor de la Comi¡ión Estatal de Agua Poteble y
Alcántarillado, induido el lmpuosto al Valor Agregado, en los tém¡nos que se prec¡san en
él @ntrato que se adjunta a las presentes Bases.
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.l-A COMISION' eveluará la capac¡ded dsl LICITANTE pará cumplir con su proposic¡ón, por la
¡nformac¡ón que él mismo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la vorac¡dad de dicha
información.
En general para la evaluación de las propuestás se considerarán, entre otros, los siguientes
aspsc{o§:

15.1. Que cada documento contenga toda la ¡nformación solic¡tada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con
la experienc¡a y capacidad necesaria para llevar la aded¡ada ádm¡n¡strac¡ón de los trabaios.

15.3 Que los lic¡tantes cuonten con la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón adecuado, sullciente y
necesario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los eslados financieros, de acuerdo con las características, magnitud y complejidad de los
trabajos, qJmplan con lo sol¡c¡tado.

15.5 Que los prec¡os propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, que sean a@rdes con
las condiciones v¡gentes en el mercado, nacional o de la zona o región en donde se e.¡eoltarán
los trabajos.

15.6 Del Prsupuesto de obra:

a). Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integren se establezca el ¡mporle
del prec¡o un¡tario;

b). Que los importes de los prec¡os unitarios sean anotados con número y con lelra, los
cuales deben ser coincldentes; en c€so de diferenoa, deberá prevalecer el que coincida con el
anál¡s¡s de preoo unitario conespond¡ente

c) Verifcar que las operac¡ones aritnéticás se hayan ejecutado coneclamentei en el
caso de que una o más tengan enores, se efec{uarán las conecciones correspondientesi el
monto correclo, será el que se considerará para ol anál¡s¡s comparativo de las proposicionesi

15.7 Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡ntégrac¡ón de los Prcclos Un¡tarlos, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Verificar que los análisis de Costos Oirsctos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes:

15.9v6riñcar que los análisis de Costoú lnd¡r€ctos se hayan ostrucfurado y determ¡nado de
acuerdo a nofl1las v¡gentes.

15.10 Verificargue en elaná¡isis y cálo.¡lo delCosto F¡nanc¡ero se haya estrudurado y determinado.

15.11 Vermcer que el cálculo e integración del cargo por Utilidad, se haya estruclurado y
determinado de acuerdo a normas v¡gent6s;

15.12 Ver¡ficar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los doormentos
que la integran.

Una vez h6cha la evaluación de le propos¡ción, el contrato se adlud¡csrá, a aquélcuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establecldos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condiciones legales, técnicas y económic¿rs requeridas por "l-A
COi,llSlON', y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respodivas.

'LA COMISION', emitirá un d¡damen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los aclos del procedimiento, el anális¡s de las proposic¡ones y las razones
para adm¡tirlas o desecharlas. Para la evaluación de las proposiciones en n¡ngún caso podÉn util¡zarse
mecan¡smos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón.

COMISIÓN TSÍATAI. OE AGUA POÍAáI"E Y ATOANTARII.LADO OE NAYASIÍ
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No 8€rá obioto de evaluaclón las establec¡dáB por -LA COMISION' que tgngan como propósito facilitar
la prosontac¡ón de la3 proposiciones y agilizar la conducdón d6 los esto8 de la lidtsción, asi como
a¡alquier otro requis¡to cuyo incumpl¡miento por 3í mismo, no afecta la solvsnci€ d6 la§ propuestas.

18. FORMA OE PRESENTACION Y OOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROFOSTC|ON.

16.1 Los l¡c¡tantes que aordan a entregar sus proposidones se aiustarán e lo s¡guiente

16.1.1 La entr€ga de propos¡c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técn¡ca y Económ¡ca: la dooJmentación d¡stinta a las propueslas podrá entregarse, a
elecc¡ón del licitante, dentro o fuera del sobre qu6 contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuostas deberán presénlarse preferentemenle en hojas con el membreto de la emprese,
excepto aquellas quo le fuoron entrsgadas por "LAcoMtstoIY,

16.2 PRoPUESTA TEcNrcA

El sobre o paquete identrñcado como: 1.- PROPUESTA fÉCrutCn, ñrmado en todas sus
hojas por el ropresonlante legal, deb€rá contoner los siguientes anexos:

AT1 A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:

AT2 DEScRrpoóN DE LA pLANEActóN TNTEGRAL DEL LtctrANTE PARA REAL|ZAR Los
TRABAJoS, INCLUYENDo EL PRoCEDIMIENTo CoNSTRUCTIVo oE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

AT3

AT4

AT5

loeutrflcncrór'r DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL UC|TANTE y supERsoNAL, euE ACREDITEN LA ExpERtENctA y LA cApAclDAD TEcNtcA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA CoMPRoBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANoTANDo EL
NoMBRE oE LA coNTRATANTE, DEscRrpoór'¡ oe LAS oBRAS, tMpoRTEs
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO;

t¡nrurrsst¡crór.,¡ EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros ¡neufectóNrcos y oE NcerureRía; LAS NoRMAS DE CAL|DAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrRuccrór'l; LAS LEyES y REGLAMENToS ApLtcABLES y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE n sus rÉnurNos, ANEXAR ESpECtFtcActoNES DEBTDAMENTE
FIRMADAS

MANTFESTACTóN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD EN LA ouE SEñALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARA, EN cASo DE HABERSE
pREvrsro EN LAS BASES oe l¡ uoleclóN.

unNrrestRcróru EScRtrA BAJo pRoTEsrA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMB¡ENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO. SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES oe ucrrnoóru, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE AcLARActoNES:
DEBIDAMENTE FIRMADAS

9coMrsróN rtAlat 0E A6uA potA6u y ATCANÍAR ttLAoo DE NAYARtf
Av.lñ.erEéñtc! 1úOO.lGñt., Coloñr. C.ñtro c-P 63@0fcp¡., N.r.nt.
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l6_ 3 PRoPUESTA ECONOMICA

La PROPUESTA ECONOMTCA, ñrmada en todas sus ho.¡as por 6t repr€sentante tegal,
dsberá contener los siguientos anexos:

AE 1 CARTA coMpRoMrso DE L¡ pRoposlclór.r.

AE2 o¡Rnrurín DE SERIEDAD coNStsrENTE EN cHEeuE cRUzADo poR uN tMpoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
CoMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.

AE3 LA ToTALTDAD DE Los ANÁLtsts DE ros pREctos uNtrARtos oE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAOUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AT7

AT8

AT9

AE4

AE6

AEO

AE7

MANIFESTAoIÓN ESoRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONÍRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉRulruos; ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FIRMADo

ANALISIS, cALcuI-o e InreGRncIÓI.¡ DEL FAcToR DE SALARIo REAL, PoR cAoA
cnteoonlR; y EL ANALrsts oE LAS cUADRILLAS st oprA poR úrtznRus
(DEBERA INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
cUAoRTLLAS).

neucrór'¡ DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCctóN, tNDtcANDo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENoADA coN o sl¡,1 opcló¡l R coMpRA, su uglcncróN rislcR.
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN ACREDITARLO
coN LAS FACTURAS RESPECIVAS y St SoN RENTADoS oegeRÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

ANÁLtsts, cÁuculo e tNtecnRctóru DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóN, DEB|ENDo CoNSIDERAR Esros.
pARA EFEcros oe gvRluRctóru, coN cosros y RENDtMtENTos DE MÁeutNAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCIUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQU|NAR|A ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE,

ANALISIS, CALCULo E INTEGRAcIÓN DE LoS coSToS INDIREcToS, IDENTIFIcANoo
Los coRRESpoNDTENTES A Los DE AoMtNtsrRacróN oE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ANÁL|s¡s, cÁlcur-o e l¡¡recnacróN DEL cosro poR FtNANCtAMtENTo.
TNDTcANDO FACTOR; (ANEXAR tNDICADOR eCOruÓUrCO DE REFERENCTA, TilE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

ExpLosróN DE rNsuMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
ulLrzARsE. DEBERA AGREGAR colzRctóru DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETAOA DEL PROVEEDOR DEBIOAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

AE8

coMtstóN EsrAfAt 0E AGUA potABt"E y AtcANTARtLlaDo Dt NAyaRtr
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AE9

AE 10

AE,Il

AE 12

AE 13

AE 14

AE 15

cATALoGo DE coNcEpros, CoNTENIENDo DEScRtpctóN, UN|DADES DE
MEDrctóN, CANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARlos cor.l r,,rúrr¡eño v-LerñÁ
E TMPoRTES DEL TorAL DE LA pRopuEsla. oegenÁ ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADO PON U COIr¡ISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
oescnlrrrceoóN DE LA pRopuESTA.

pRoGRAMA DE ERocACtoNES DE LA e¡ecucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZAOO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS OE
TRABAJo; (PoRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, VoLUMEN, cRAFrcA E
¡MPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEuluzrcróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALIzANoo su suunroRtÁ
coRRESpoNDtENTE poR CATEGoRIA, EXPRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
tDENTtFIcANDo c¡recoRfns; (PoR0ENTAJE pARctAL, poRceNrr¡e rornl,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzAcróN oE LA MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCcTóru, ngar_znñóo §ú
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, IMPoRTES E IDENTIFICANDo SU TIPo Y oARACTERÍSTICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
Roeursrcró¡,r DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE tNSTAIACtóN penl¡erueNiá
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL. EXPRESADOS
EN UNIOADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.i

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrzActóN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL rÉc¡¡rco, ADMtNtsrRATtvo y oE
sERVrcro ENcARcADo DE LA DtREcctóN, supERvtstóN y ADMlNtsrRACtóN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CNTEGORfNS; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE),

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF

LCD_9 !§p)T4DEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo ED|TABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El contratista al que s€ l€ ad¡udique el contrato, acEptará que le soe retenido de cada una de las
est¡mac¡ones qus s€ gonerBn, 61 5 al millar por €l concspto de derecños por s€rvic¡os de vigilancie,
¡nspecc¡ón y control, estipulado en el Artiorlo No. 50 de,LA LEY,.

El contratista al que s€ le adjudique el conlrato, solicilara por esqito que le s€a r€ten¡do o no, de
cada una de las estimaoones que se generen, el 2 al m¡llar por el concapto de aportec¡ón a la
Cámara Mexicana de la indu§tria de la Construcc¡ón (CM|C).

COMI5IÓN €5IATAT DT AGUA POÍAü¡ Y AI.CAI{ÍARII.IAOO OE NAYARff
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I8. FORMA Y TERMINOS DE PAGO OE LO§ TRABAJOS.

I9. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos mot¡vo de esta L¡c¡tación se regirán baio la modal¡dad de Contrato a bas6 de precios
Unitar¡os y tiempo determinado.

21. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la rev¡sión y ajuste de los costos que integran los precios un¡tarios que
sean padados, oJendo ocunan c¡rcunstancias económicas no prev¡stas, ni tampoco imputables a
cualquiera de las parte§, que determine un aumento o r€ducc¡ón de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momenlo de ocunir dicha contingencia de la obra. El eumento o d¡sminución
conespond¡ente deberá @nstar por escrito, como lo man¡f¡estan los ártíorlos 43 y ¡14 de .LA LEy,'.

Los precios que s€ estipulen en contrato pemanecerán fijos hasta la term¡nación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos, @nservando constante los porcentaies de indir€dos y
util¡dad€s original€s durante el ojerc¡cio del contrato.
Para su aplicec¡ón, s€rá conforme al programa de ejecución paclado €n el contrato o en caso de
ex¡st¡r atraso no imputablo a "EL CONTRATISTA¡¡, con respedo al programa vigente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realizac¡ón de lá obra.

El ajuste de costos antes refer¡do procederá hasta la fecha de entrega recepción de Ia obra, y
pers¡stirá ún¡cámente s¡ se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinación dál
importe del ajuste de costos. ,,El Contrat¡sta ,., dentrc d6 los 60 (sesenta) días naturales
sigu¡entes a la publicac¡ón de los índices apficables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "LA coMlSloN" la solicitud de ajuste de costos por lo que transcunido
dicho plezo, precluye el derecho d6 ,,EL CONTRATISTA,, para reclamar el pago. Las solic¡tudes
que presenle "EL CONTRATISTA' después de este hecfio, s€rán rechazadas por .1_A

COMISION" De ¡gual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de costos cuairdo "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimación de fin¡quito.

COMISIÓN €§fAfAI. DE AGUA POfAE¡.É Y ALCANÍARII.LADO D§ NAYAftIf
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'LA coMlsloN'pagará los trebajos obieto dsl contrato, m€diante la formulación de ast¡macionos
acompañadas d3 lo§ núm€ros gemradors§ sujetas al avanc€ de los trabajos, qu€ €l conratista
presentará a la sup€rvis¡ón dentro d6 lo§ cualro dfas naturales s¡guisnt€§ a le fecha d€ corte,
mismas que podrán ser mediante la presentac¡ón de est¡mac¡ones sn periodos de 1s y no mayores
a 30 días calendario; la supervisión de obra, para realizar la revisión y autorizac¡ón de las
estimaciones conlará con un plazo no mayor de s¡ete días naturales siguientes a su presentac¡ón.
En el supuesto que surjan diferencias técnicás o numéricas dentro de dicho plazo, éstas se
resolv€rán e incorporarán en la siguiente estimación. ,'LA COMISION',; cubrirá el importe de sus
estimaciones al contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en que hayan s¡do autor¡zadas por la Supervisión de obra.
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22. NOTASINFORMATIVAS

22.1 Esla Licitec¡ón es bej-o te modalidad de lnvit¡clón ¡ cuando monos TrBs conffibtás, a proc¡os

Unitarios y T¡€mpo d€terminsdo de tipo P¡e3enclal por lo qu€ no s6 ádmitirá ta pr€s€ntación de

propueslas 6n forma elecfónica o mixta.

Cuando durante la ejeotc¡ón de los trabajos se requiera la realización de cantidades o

conceptos de traba.io adicionales a los prev¡stos originalmente "tA COM|S|ON"' podrá

autorizar el pago de las est¡maciones de los trabajos éiecutados, previamente a la

celebrac¡ón de los convenios respecl¡vos, vigilando quo d¡€ños ¡ncrementos no rebasen el
presupueslo autorizedo en el contrato. Tralándose de cánt¡dades adic¡onales, éstas se
pagarán a los precios unitarios paclados originalmente; tratándose de los conceptos no
previrtos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser

concil¡ados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesto de retrasos en la ejeqJc¡ón de los trabajos, con respecto al programa

contractual por c€usas no imputables al contratista, la reprogramac¡ón de los trabajos deberá

formalizarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en,,LA LEy,.

22.3 En caso de que suian los supuestos que se establecen en el artículo 45 de *LA LEy,,. deberá

formalizarse mediante €l convenio conespondionte.

22.4 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento adic¡onal a su propuesta, esle

deberá ser reflelado en los análisis de precios un¡tarios, Catalogo de conceptos y demás
¡nformación proporcionada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún
descuento de última hora que no esté incluido en los documentos anles menc¡onados.

lnvariablemente, los análisis de precios unitarios deberán incluir todos y cada uno de los
cargos establec¡dos en las espec¡fcaciones correspondientes. por Io anter¡or, si en el

análisis de uno o varios prec¡os un¡tarios de ta proposic¡ón ganadora se detecla una omis¡ón

voluntaria o involuntaria de un cargo indicado en la especif¡cac¡ón respecliva, el contratista

se obl¡ga a ejeattar ol trabajo conespond¡ente al cargo omitido, s¡n costo para ,,[A

coMrsroN".
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El licitante a quien se le adjudique el contrato, a que se refieren estas Bas€s, deberá tomar

en cuenta que las cantidades de trabap excodsntes a las originalmente conlratadas, o las
que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos orig¡nal, estárán sujetas a 'LA LEy'.
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22.6

ATENTAMENTE
DTRECToR GENERAL DE LA coMrstóN
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEt ESTADO D
NA

Para la ¡ntsrprBtadón y qjmpl¡misnto d€l contrato de obra respedivo, asl como pare todo

aqu€llo qué no eEté oxpresamente esüpulado en la presente documentación y 6n el modelo

de contrato, La Secretaría de la Honestldad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE' acepla someterse a la

jurisdicción de los Tribunales Estateles con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que

deberá renunciar al fuero que pudiera conesponderle en rezón de su domic¡lio, presente o

futuro, o cualquier otra c¿usa.

Tepic, Neyarlt; a 07 de Julio de 2025.

ING. EULATIO ORTIZ GO
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